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Resumen

El objetivo general de esta investigación está enfocado al efecto de un posible

Acuerdo de Libre Comercio entre la República Dominicana y la República de

Cuba, con el fin de analizar las posibles ventajas y desventajas comerciales, y a

su vez evaluar la viabilidad del mismo.

Es de vital importancia y oportunidad para el país este posible acuerdo, ya que

podría promover un acceso preferencial hacia nuevos mercados, aumentando así

el flujo comercial entre ambas naciones, mayor captación de IED para la región, y,

sobre todo, un aumento en los volúmenes de exportaciones.

Se abordarán los siguientes objetivos específicos: analizar el comercio bilateral

entre la República Dominicana y Cuba; determinar las razones por la cual la

República Dominicana debería realizar el acuerdo, y de esta forma identificar el

impacto que causaría a la economía dominicana; determinar los bienes y/o

servicios a comercializar dentro de dicho acuerdo; y establecer las consecuencias

que surgirían en caso de no realizar el acuerdo de libre comercio, tanto para Cuba

como para la República Dominicana.
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Introducción

La presente monografía trata acerca de las “Ventajas y Desventajas de un Posible

Acuerdo de Libre Comercio entre la República Dominicana y Cuba”, donde se

evaluarán los beneficios que ambos países podrían percibir de esta estrategia

comercial, cuáles productos se podrían intercambiar en el posible acuerdo, qué

tan factible podría ser el mismo, y las posibilidades de inversión por parte de la

nación dominicana.

Se ha recopilado y ordenado varias informaciones provenientes de personas con

vastas experiencias acerca del tema, al igual que las instituciones

gubernamentales como son: CEI-RD, DICOEX, Ministerio de Relaciones

Exteriores de la República Dominicana, Embajada Cubana en República

Dominicana, entre otras.

Los acuerdos comerciales surgen de la negociación por parte de uno o más

países con el fin de fomentar el comercio libre o parcial de bienes y servicios.

Dichos acuerdos, cuya existencia surge desde hace décadas, son impulsados por

el sector empresarial o por los gobiernos. Esta práctica o estrategia comercial no

impulsa únicamente al comercio de los países que formen parte de la misma, sino

que de igual manera alcanzan una cooperación más dinámica entre las partes de

dicho acuerdo.

En este sentido, en las páginas a continuación se abarcará sobre el impacto que

puede representar un TLC por parte de la República Dominicana con la República

de Cuba.



10

La presente monografía cuenta con tres capítulos:

I. Relación bilateral entre Cuba y República Dominicana, donde se explicará

sobre temas referentes a los antecedentes históricos entre ambas naciones

y su comercio.

II. Apertura del Mercado Cubano e impacto para República Dominicana, en

dónde se tratará sobre el mercado cubano, su apertura comercial de ellos

hacia Estados Unidos, y el impacto de este acontecimiento histórico para la

República Dominicana.

III. Propuesta de Acuerdo de Libre Comercio entre República Dominicana y

Cuba, en el cual se conoce sobre las oportunidades de negocios entre

ambas naciones caribeñas y sus respectivas ventajas y desventajas.



11

CAPÍTULO I
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Capítulo I: Relación bilateral entre Cuba y República Dominicana

I. Antecedentes históricos de la relación dominico-cubana

Es importante saber que las relaciones dominico-cubanas, desde los primeros

años de la Revolución Cubana hasta la década de los 70s del siglo pasado, han

sido marcadas por etapas de tensión, congelamiento y contradicciones. Luego de

años en contradicción entre ambos países, esto a causa de los desacuerdos

surgidos entre el gobierno Cubano y el gobierno Dominicano para la época de la

dictadura del fallecido Rafael Trujillo en la nación dominicana, en 1997 se hacen

las relaciones consulares, en el primer gobierno del ex-Presidente Leonel

Fernández, y ocho meses después de este acontecimiento, se inician las

relaciones diplomáticas entre los dos países, que son las de hoy día.

A continuación se presentará en desglose por años a partir del 1998 hasta el 2012

las actividades diplomáticas que se desarrollaron en los mismos para dar a

resultado la relación dominico-cubana de hoy en día.

 Año 1998:

Por competencia de la jurisdicción, la División de Asuntos Americanos asistió con

la Delegación que viajó a Cuba en el mes de julio de este año con motivo de la

apertura del Consulado de la República Dominicana en La Habana.
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 Año 1999:

Durante este año, una actividad destacable en la relación dominico-cubana fue el

apoyo que brindó el Gobierno de la República Dominicana al proyecto de

Resolución A/5/L.11, el cual se titulaba “Necesidad de poner fin al bloqueo

económico, comercial y financiero de los Estados Unidos de América contra

Cuba”.

 Año 2000:

En este período, se le dio seguimiento a iniciativas anteriores de concertar los

siguientes acuerdos con la República de Cuba:

1. Carta de Entendimiento Institucional en Materia de Sanidad Animal entre la

entonces Secretaría de Agricultura de la República Dominicana y el Ministerio

de Agricultura de la República de Cuba.

2. Convenio entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la

República Dominicana sobre Transporte Marítimo.

3. Convenio entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la

República Dominicana sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal.

De igual manera, se encontraron en proceso de ratificación los siguientes

acuerdos:

1. Acuerdo entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la

República Dominicana para Combatir el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y

Sustancias Psicotrópicas, del 15 de noviembre del 1999.
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2. Acuerdo entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la

República Dominicana para la Promoción y Protección Recíprocas de

Inversiones, del 15 de noviembre del 1999.

 Año 2001:

En este año hubo intercambio diplomático entre la República de Cuba y la

República Dominicana en reuniones internacionales de las diferentes

organizaciones y asociaciones a las que ambas naciones pertenecían en aquel

entonces.

 Año 2002:

En el transcurso de este período se llevaron a cabo reuniones de trabajo con el

Embajador de Cuba, elaborando un documento con los temas de conversación

para la reunión que sostendrían los Cancilleres de ambos países en el marco de la

Asamblea General de las Naciones Unidas, el cual contenían los principales

asuntos de interés en las relaciones bilaterales entre ambos países.

 Año 2003:

Se efectuaron reuniones de trabajo con el Embajador de Cuba y funcionarios de

su Embajada, para impulsar iniciativas de negociación en materia de intercambio

económico-comercial, inversión, migración, educativo-cultural y deportivo, entre

otros objetivos.
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También, en abril de este año, el Vicepresidente de Cuba, José Ramón

Fernández, visitó la República Dominicana para asistir a la VI Feria Internacional

del Libro, la cual fue dedicada a Cuba.

Luego, en agosto, con motivo de la celebración de los XVI Juegos Deportivos

Panamericanos en la República Dominicana, el Gobierno Cubano ofreció una

importante cooperación y asesoría técnica para el correcto funcionamiento de este

evento deportivo.

De igual manera, fue celebrada en la capital de Cuba la IV Reunión Anual de

Cooperación entre el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración

Económica de Cuba y el Secretariado Técnico de la Presidencia de la República

Dominicana, mecanismo mediante el cual se tratan los temas de cooperación e

intercambio bilateral entre ambos países. En dicha Reunión se hizo revisión al

Programa de Cooperación Acordado en la III Reunión, la cual incluye temas

relevantes a áreas como salud, agricultura, educación, cultura, deportes, y demás.

El interés cubano en incrementar la cooperación en materia del sector turístico se

destacó, al igual que el interés en la culminación del proceso de negociación e

impulso de la ratificación de diversos acuerdos de interés en materia de inversión,

migratoria, cooperación comercial y diplomáticas, entre otras.

Para el mes de noviembre, se firmó, en el Ministerio de Relaciones Exteriores de

la nación dominicana, el Acuerdo de Cooperación Científica entre la Escuela

Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
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Dominicana y el Instituto Superior de Relaciones Internacionales de Cuba del

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba.

Igualmente, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales donó 100 libras

de semillas de la especie maderable de rápido crecimiento Acacia magnum al

Ministerio de Agricultura de Cuba, atendiendo a la solicitud formulada por dicha

entidad.

 Año 2004:

Se realizaron múltiples reuniones de trabajo con el Embajador de Cuba en

conjunto con otros funcionarios de la Embajada, con la intención de activar e

impulsar iniciativas de negociación en áreas del intercambio económico-comercial,

educativo-cultural, deportivo y de inversión.

Los días 25 y 26 de noviembre, fue celebrada en Santo Domingo la V Reunión

Anual de Cooperación entre el Ministerio para la Inversión Extranjera y la

Colaboración Económica de Cuba y el Secretariado Técnico de la Presidencia de

la República Dominicana. En la misma se revisó los mismos temas abordados en

la IV Reunión, de años pasados.

 Año 2005:

En el mes de enero de este año, el Departamento de Asuntos Económicos envió

por medio de la Embajada Dominicana en Cuba, las últimas modificaciones al

Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica que se negocia con el Gobierno

de la República de Turquía. En este sentido, en el mes de octubre se recibió de la
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Embajada en Cuba la Propuesta de Turquía de suscribir el referido Acuerdo entre

los días 27 y 28 de dicho mes.

De igual forma, de manera bilateral, se llevaron a cabo ciertos acuerdos y

convenios, como el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre Cuba y República

Dominicana, y el Convenio de Cooperación Deportiva entre el Ministerio de

Deportes y Recreación de la República Dominicana y el Instituto Nacional de

Deportes, Educación Física y Recreación de la República de Cuba, este último

específicamente el 23 de febrero de este período.

 Año 2006:

Para este período no se llevaron a cabo actividades de carácter de relevancia

en cuanto a las relaciones entre ambas naciones caribeñas que ameritaren

plasmar en los registros concernientes a los temas en cuestión.

 Año 2007:

Durante los primeros tres días de mayo de este año, tuvieron efecto en la nación

dominicana las reuniones correspondientes a la VII Comisión Mixta de

Cooperación entre la República Dominicana y la República de Cuba. Entre los

temas tratados en las mencionadas reuniones se discutieron los siguientes temas:

el intercambio de técnicos en el manejo integrado de plagas de diferentes cultivos;

asesoramiento en la instalación de laboratorios de reproducción de organismos

para prevenir enfermedades del cultivo en forma eficaz; oferta de cursos de

formación para técnicos en ganadería y para organización y preparación de ferias
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ganaderas; establecimientos de programas de cooperación azucarera entre

ambos países para la diversificación de la caña de azúcar para producir alcohol,

ácido láctico y productos biotecnológicos para la agricultura; reanudación de

contactos con la Universidad Autónoma de Santo Domingo para el envío de 20

expertos cubanos del Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad cubano al

Centro de Sismología de la República Dominicana.

 Año 2008:

El 2 de junio fue suscrito en Cuba el Plan de Acción 2008-2009 entre la Cámara

de Comercio Cubana y el CEI-RD para la promoción y desarrollo del comercio

entre ambos países.

De igual forma, los días 15 y 16 de diciembre de este año se celebró en La

Habana la VIII Sesión de la Comisión Bilateral República Dominicana-Cuba,

participando una delegación integrada por funcionarios de los Ministerios de

Juventud, de Economía, Planificación y Desarrollo, de Educación y de Relaciones

Exteriores, así como del CEI-RD, en cuya ocasión las partes acordaron la

continuidad del proyecto tripartito para la delimitación, caracterización y acción de

manejo del corredor biológico entre Cuba, la República Dominicana y Haití, dar

continuidad a la cooperación en los temas de correo postal; mantener los niveles

de cooperación en deportes; y celebrar la IX Sesión de la Comisión en la

República Dominicana en el cuarto trimestre del año 2009, entre otros asuntos.
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 Año 2009:

Durante el mes de agosto, dentro del marco de los acuerdos propuestos en las

Comisiones Mixtas Bilaterales entre la República Dominicana y Cuba, fue firmado

el Plan de Acción del Corredor Biológico del Caribe entre Cuba, República

Dominicana y Haití, con el apoyo de Puerto Rico y Jamaica como observadores

permanentes.

Para diciembre de este mismo año, se efectuó en La Habana la VII Reunión de la

Comisión Mixta Bilateral República Dominicana-Cuba, entre las Cancillerías de

ambos países, con el objetivo de intercambiar puntos de vista sobre los diversos

temas que componen la agenda bilateral en los ámbitos político, económico-

comercial y de cooperación, así como asuntos regionales y globales. En dicha

Reunión se firmó un Acuerdo para dejar inaugurado un mecanismo permanente de

consulta bilateral entre ambas naciones, que expresa la voluntad política de

ambas partes de afianzar las relaciones bilaterales en todos los ámbitos. Como

resultado a los intercambios sostenidos, fue acordado el Programa de

Colaboración para el transcurso del período 2008-2009, que comprende, entre

otros temas, los siguientes: continuación del proyecto tripartito para la delimitación,

caracterización y acciones de manejo del Corredor Biológico entre Cuba,

República Dominicana y Haití; interés en continuar con el avance de la

profundización de la cooperación en materia de metrología y del Acuerdo de

Cooperación existente entre la Oficina Nacional de Normalización de Cuba y la

Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR) del Ministerio de

Industria y Comercio de República Dominicana; identificación de la necesidad de
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establecer una cooperación en el  área de prevención y mitigación de desastres

naturales; expansión y fortalecimiento del programa “Yo Sí Puedo” y la asesoría

en la  implementación del programa “Educa Tu Hijo”; inicio del proceso de

homologación de las carreras universitarias e invitación a participar en el VII

Congreso Internacional Universidad 2010, el cual se celebraría en la capital de la

nación cubana del 8 al 12 de febrero de ese año; acuerdo para envío de

especialistas cubanos para elaboración de proyectos en diversas áreas y envío de

una delegación dominicana a Cuba con el objetivo de adquirir experiencias en el

universo juvenil; inclusión de la República Dominicana en un Programa de

Inmunización con vacunas cubana; interés de Cuba en presentar en temporadas

próximas una muestra de cine cubano itinerante en República Dominicana;

presentación de propuesta para desarrollo de proyectos conjuntos en transporte

automotor, ferroviario y marítimo, aprovechando las facilidades que tendrán que

tendrán las islas del Caribe con la ampliación del Canal de Panamá en el 2014, en

el caso del transporte marítimo; envío a Cuba por parte de la República

Dominicana de perfiles de proyectos en salud materno-infantil, VIH-SIDA,

tuberculosis, malaria, dengue, salud mental, y gestión y administración de

hospitales, solicitando la cooperación cubana para capacitación en esas áreas.

Asimismo, la parte dominicana ofertó un software sobre control en seguimiento de

VIH-TB; compromiso por la nación dominicana de mantener contratados a

entrenadores deportivos cubanos; solicitud de la República Dominicana de la

revisión de las regulaciones fitozoosanitarias avícolas dominicanas, orientada a la

exportación de dichos productos a Cuba; continuidad en la ejecución del Plan de
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Acción entre la Cámara de Comercio de Cuba y el Centro de Exportación e

Inversión de la República Dominicana (CEI-RD); solicitud a Cuba de asesoría

técnica en proyectos de prevención, detección y manejo de enfermedades

bacterianas de cítricos, control de plagas, manejo de enfermedades del

vaneamiento en arroz, manejo del gorgojo del canote y la batata, producción de

hortalizas bajo condiciones de invernaderos y casas de cultivo; identificación de

proyectos de interés común a partir de la posibilidad de las modalidades de

financiamiento en el marco de la cooperación Sur-Sur, como asesoría en

producción orgánica de cítricos y cuarentena de plantas, producción de arroz y

agricultura urbana.

En el marco de los acuerdos concertados en la Comisión Mixta Bilateral República

Dominicana-Cuba se logró durante el pasado año el Proyecto de Implementación

del Sistema de Metrología y Trazabilidad de República Dominicana bajo acuerdo

de cooperación con Cuba y la capacitación de los técnicos dominicanos por la

parte cubana. De igual manera se ha implementado el acuerdo para el Programa

de Prevención y Preparación a Desastres entre la Defensa Civil de Cuba y la

Defensa Civil de la República Dominicana, el cual cuenta con el apoyo en la

modalidad de cooperación triangular, del Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo (PNUD). Esta asistencia abarca toda materia a contribuir con el

fortalecimiento de las capacidades de manejo integral de riesgos en la República

Dominicana y comprende visitas de intercambio entre ambos países para la

transferencia de conocimientos, a través de cursos de formación, talleres, visitas

de campo e intercambio y conferencias.
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 Año 2010:

Las negociaciones con Cuba avanzaron en el 2010. En tal sentido, se celebraron

reuniones exploratorias para la negociación de posibles Acuerdos de Libre

Comercio con dicha nación, y las mismas se ejecutaron con el objetivo de

intercambiar informaciones relevantes para las negociaciones.

Durante este año se dio seguimiento a los acuerdos bilaterales pendiente de

firmas, como el proyecto de intercambio deportivo con Cuba, el cual se pretendía,

para ese entonces, concretizar en el marco de la IX Reunión de la Comisión Mixta

Bilateral República Dominicana-Cuba.

En esa secuencia, se destacó la participación en algunas acciones a fin de unir

esfuerzos en el desarrollo e integración de las relaciones bilaterales con la nación

cubana, como fue el caso del Foro por la Libertad de los Cinco Héroes Cubanos

presos en Cárceles de Estados Unidos, el cual se realizó en la Universidad

Autónoma de Santo Domingo, y la Reunión del Consejo Mundial Proyecto José

Martí de la UNESCO.

De igual manera, la parte dominicana estuvo trabajando en la coordinación y

desarrollo de la estrategia a utilizar durante la IX Reunión de la Comisión Mixta

Bilateral República Dominicana-Cuba, que se efectuaría durante el año posterior

en la República Dominicana, manteniéndose múltiples reuniones con las

sectoriales involucradas, tales como la Embajada de la República Dominicana en

Cuba y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.
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 Año 2011:

En este año, en conjunto con los anteriores, se enfatizó en impulsar todos aquellos

proyectos referentes a elevar el nivel de intercambio comercial entre los dos

países, la inversión y la cooperación Sur-Sur en áreas temáticas sensibles al

desarrollo, tales como: salud, educación, proyectos de coproducción en el área de

biotecnología, así como temas relativos a la seguridad alimentaria y ciudadana,

tomando en cuenta que Cuba tenía, para ese entonces, uno de los índices más

bajos de criminalidad en la región.

En el aspecto comercial, el intercambio entre ambas naciones incrementó durante

este período, conforme a las estadísticas presentadas por el CEI-RD y de la

Cámara de Comercio de Cuba.

Igualmente, durante este año, Cuba manifestó estar en plena disposición de

compartir sus avances en ciertas áreas de interés común con la República

Dominicana, al igual que como lo ha estado haciendo con países como

Venezuela, Sudáfrica, Irán, India, Vietnam, y demás.

 Año 2012:

La Embajada en Cuba realizó durante este año una serie de gestiones

encaminadas a mejorar y consolidar estas relaciones en el orden económico,

social y cultural.

En el área comercial, se efectuaron distintivos esfuerzos, para mejorar la

participación dominicana en la Feria Internacional de La Habana 2012, la cual
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contó con la participación de más de treinta empresas criollas de diferentes áreas

de la producción y la comercialización.

Por igual, se continuó la profundización la capacidad de exportación de la

República Dominicana hacia Cuba, especialmente en lo que respecta a los

materiales de construcción y otra gama de productos de origen dominicano, así

como otros nuevos de exportación, por ejemplo, los vehículos de motor.

En lo siguiente se presenta algunas de las gestiones realizadas más

representativas durante el año 2012 entre ambas naciones:

 Gestión en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores para la

incursión en el mercado automovilístico de Cuba de la compañía MAGNA-

MOTORS de la República Dominicana, lo que exitosamente se encaminó.

 Gestión con el Presidente del Instituto Nacional de Deporte, Cultura Física y

Recreación, en el mes de enero, para organizar un torneo amistoso de béisbol

amistoso entre los campeones de Cuba y República Dominicana.

 Gestión para la implementación del Programa de Cooperación con el Ministro

de Salud Pública de la República de Cuba.

 Gestión Comercial con el Director de Negocios y Relaciones Internacionales

del Ministerio de Comercio Exterior y las Inversiones de Cuba, en ocasión de

revisar la Agenda Bilateral sobre Comercio e Inversión, así como respaldo a

empresas criollas en Cuba.

De igual manera, se efectuaron ciertos avances en materia de ciencia y Salud en

las relaciones dominico-cubanas, donde se puede mencionar el avance en
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algunos aspectos como los registros de importantes productos farmacológicos de

Cuba, como la vacuna de la Hepatitis B, la Heberpenta, así como el emblemático

producto Heberprot-P, para el pie diabético.

En ese tenor, se ha de destacar que se mantuvo y fortaleció el intercambio de

asesoría científica en el área de la salud, particularmente en materia

cardiovascular.

II. Relación comercial entre Cuba y República Dominicana

La relación de comercio entre la República de Cuba y la República Dominicana ha

sido creciente en los últimos cinco años. El intercambio comercial se ha

incrementado 40.7% en el período del 2010 hasta el 2014.

De acuerdo con el Centro de Exportación e Importación de la República

Dominicana (CEI-RD), las exportaciones de Cuba han tenido fluctuaciones en los

últimos años. Durante el año 2007, las exportaciones de ese país representaron

un crecimiento positivo de un 20% con un valor exportado de US$ 3,577.68

millones en comparación con años anteriores; no obstante, para el año el 2008

obtuvieron un declive, cuyo monto fue de US$ 3,162.66 millones.

Partiendo de la estrecha relación comercial entre ambos países, y de las diversas

fuentes de información como Trademap y el CEI-RD, el intercambio comercial

entre República Dominicana y Cuba para el año 2006 era de US$41.37 millones,

pasando a ser luego en el 2008 de US$118.95 millones, por lo que representó un

crecimiento de 90.4% frente a lo percibido en el 2007. De igual forma, el total
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intercambiado entre ambas naciones fue de US$62.48 millones, aumento que se

debió a la combinación del crecimiento tanto de las exportaciones como de las

importaciones.

Para el año 2009 la República Dominicana y la República de Cuba realizaron

esfuerzos para duplicar sus exportaciones de unos US$ 100 millones a US$ 200

millones. Para llegar a esa cifra dichos países se comprometieron a firmar un

Acuerdo Comercial de Alcance Parcial, donde tratarían diversos temas acerca de

Comercio Exterior, Inversión Extranjera y Cooperación, al igual que el inicio de

productos agrícolas y agro-industriales, y resolver cualquier tipo de trabas no

arancelarias para determinados productos de exportación de la República

Dominicana, como es el caso de los productos avícolas y los alimentos.

Sin embargo, en el transcurso del año 2009, el intercambio comercial entre

República Dominicana y Cuba se vio afectado nuevamente, con un total

comercializado de US$42.39 millones, mientras que para el 2010 fue de US$61.36

millones.

En una entrevista formulada por la destacada revista Forbes al director ejecutivo

del CEI-RD, Jean Alain Rodríguez, se le preguntó al mismo acerca del ascenso en

el intercambio comercial entre ambas naciones caribeñas, a lo cual el mismo

respondió: “El valor del intercambio entre los dos países se situó en los 86.36

millones de dólares para 2014. Se estima que por las estructuras de comercio que

prevalecen entre ambas naciones y dado los cambios que se han generado a



27

escala mundial, las tendencias de comercio se mantendrán con un nivel de

crecimiento cercano a 8% y 10%.”

Igualmente, un dato importante que se mencionó en la entrevista mencionada

anteriormente fue los principales productos que participan en el constante

intercambio comercial entre Cuba y República Dominicana, donde se estableció

que los principales productos exportados desde República Dominicana hacia Cuba

están abonos o fertilizantes, condimentos, sopas y potajes, alimentos para

animales, productos de belleza, entre otros, a lo que la República Dominicana

cuenta con un alto potencial para introducir grandes variedades y cantidades de

estos productos en Cuba, tomando en consideración la medida en que se

incremente la capacidad adquisitiva del pueblo cubano.

Según datos de la Embajada Cubana en la República Dominicana, el intercambio

comercial actual entre ambos países es de alrededor de US$ 128 millones. Para el

año 2015, la República de Cuba aprobó una reforma a la ley de Inversión

Extrajera, que reduce entre el 30% al 15% aproximadamente los impuestos hacia

las ganancias.
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Capítulo II: Apertura del Mercado Cubano e impacto para República

Dominicana

I. Antecedentes del Mercado Cubano

En los últimos años, la estructura, la composición por productos y los socios

comerciales de Cuba han cambiado de manera significativa. De acuerdo a (Pérez

López, 2008), “el análisis del comercio exterior de Cuba revela cambios

importantes en los últimos años. Las exportaciones de bienes están lideradas por

el níquel, que explica casi la mitad de ellas. Las importaciones de bienes, la mayor

parte de las cuales son combustibles y alimentos, han aumentado. Por lo tanto, el

saldo en la balanza del comercio de bienes es deficitario. Aunque la exportación

de servicios se ha expandido, sobre todo gracias a la exportación de servicios

profesionales –médicos, educadores y entrenadores deportivos– a Venezuela, no

alcanza para compensar el déficit de la balanza de bienes. En suma, aunque han

cambiado la importancia de los rubros y los socios comerciales, la balanza

comercial de Cuba sigue siendo deficitaria”.

La economía cubana está sustentada en los recursos naturales variados del país,

que van desde los minerales y productos agrícolas como el níquel, cobalto,

azúcar, tabaco, hasta los paisajes tropicales que atraen a millones de turistas año

tras año. El capital humano es otro pilar de vital importancia para esta nación, ya

que cuenta con la mayor tasa de alfabetización, esperanza de vida y cobertura

sanitaria de toda la región de América Latina y el Caribe. (CEI-RD, 2015)
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El gobierno cubano aún mantiene su adhesión a los principios socialistas en lo que

concierne a su economía, la mayoría de los medios de producción pertenecen y

son administrados por el gobierno cubano y, según las estadísticas del mismo, el

estado emplea alrededor del 75% de la mano de obra. La verdadera cifra se

puede aproximar al 90%, puesto que el empleo en el sector privado consiste

mayormente en unos 200.000 agricultores privados con pequeñas parcelas y unos

100.000 "cuentapropistas" o trabajadores independientes. (CIA, 2014)

Desde el año 2011, el gobierno cubano ha puesto en marcha pequeñas reformas

económicas de manera gradual con el fin de que la población cubana pueda

comprar teléfonos celulares, aparatos eléctricos así como comprar y vender

vehículos usados. Esta reciente medida ha abierto algunos servicios minoristas

denominados “Trabajos por Cuenta Propia”, lo cual permite a los agricultores

privados vender productos agrícolas directamente a los hoteles.

A pesar de estas reformas, el nivel de vida de la población cubana aún presenta

un nivel bajo. A finales del 2000, Venezuela ha estado proporcionando petróleo en

condiciones preferenciales, y le suministra en la actualidad más de 100,000

barriles diarios de productos derivados del petróleo, Cuba ha estado pagando por

el aceite, en parte, con los servicios de personal cubano en Venezuela, incluyendo

cerca de 30,000 profesionales en el área de la medicina. (factbook, 2015)

En temas de comercio exterior, acorde a la base de datos de (Trademap, 2010), el

principal producto exportado por Cuba durante el 2010 fue sínters de óxido de

níquel cuyas exportaciones ascendieron a US$456.98 millones. En segundo lugar
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fue el azúcar de caña en bruto cuyo valor fue de US$313.99 millones y en tercer

lugar encontramos los cigarros o puros con US$193.18millones, cantidad que

representa una disminución en sus exportaciones comparándose con años

anteriores.

De acuerdo a datos espejos (declaraciones de países socios), la base de datos de

Trademap indica que el principal destino de las exportaciones cubanas durante el

año 2010 fue a China, seguido de Canadá, España, y Venezuela. La República

Dominicana ocupo para ese año la posición número 15 dentro de los socios de

exportación de Cuba.

Dentro de las importaciones realizadas por parte de la nación cubana para el año

2010 se encuentran el trigo, la leche en polvo, trozos y despojos de gallo o gallina,

congelados, maíces, entre otros. (Trademap, 2010)

Cuba, además, realiza diversas actividades donde se fomenta el interés por el

comercio internacional, tal como es la “Feria Internacional de la Habana (FIHAV)”,

donde allí afianzan relaciones comerciales, concretan negocios, identifican nuevos

socios, intercambien conocimientos y se actualizan en los nuevos desarrollos

tecnológicos; con más de 20,000 m² en área neta de exhibición, done se prevé la

presencia de alrededor de 4,500 expositores de más de 60 países, y recibieron

más de 150,000 visitantes, así como también la participación de importantes

delegaciones extranjeras oficiales y empresariales.

Los países con mayor presencia para el año 2015 fueron: España, Brasil,

Venezuela, China e Italia. Para Cuba, esta feria constituye una puerta que le
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permite el acceso a mercados de América Latina, el Caribe, Europa, y en general

a todo el mundo.

Ahora bien, a pesar de que Cuba tuvo las puertas del Occidente cerradas por

alrededor de 50 años, o más, esta nacion caribeña no se limitó con los países de

otros continentes diferentes al continente Americano. Durante estos años la nación

cubana estableció estrechas relaciones diplomáticas y solidarias con la mayoría

de los países de África y del Medio Oriente, facilitando así la colocación de los

productos propios de Cuba e intercambiarlos con todos los países alrededor del

globo terraqueo.

II. Apertura comercial y económica de Cuba con Estados Unidos

El17 de diciembre del 2014 fue anunciado por los presidentes de Cuba y Estados

Unidos, Raúl Castro y Barack Obama, respectivamente, sobre el acuerdo para

comenzar el largo proceso de normalizar sus vínculos bilaterales, después 18

meses de negociaciones secretas. Esta noticia fue tan inesperada para la mayoría

de los analistas internacionales como trascendente para la historia de las

relaciones internacionales contemporáneas. Sin duda alguna, las repercusiones

de este nuevo acontecimiento en las relaciones cubano-estadounidenses se harán

sentir en el corto, mediano y largo plazo, en el conjunto del espacio

interamericano.

Las relaciones económicas entre Estados Unidos y Cuba comienzan a

desarrollarse para el año 2014, como fue mencionado previamente, donde se

buscó reanudar sus relaciones diplomáticas, rotas desde 1961. Este acto fue una
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iniciativa propuesta por el actual Presidente de los Estados Unidos, el Sr. Barack

Obama.

El histórico acercamiento ha sido posible gracias al acuerdo para que el Gobierno

de Cuba pusiera en libertad "por razones humanitarias" al contratista

estadounidense Alan Gross, quien trabajaba en la Agencia Estadounidense para

el Desarrollo Internacional (USAID), al cual se le había condenado a 15 años de

prisión en Cuba por intentar establecer servicios de telecomunicación de manera

ilegal. Asimismo, el Gobierno de Estadounidense, liderado en el momento por

Barcak Obama, había puesto en libertad a tres espías cubanos del llamado grupo

de "Los Cinco" que cumplían condena en los EE.UU.

A finales del año 2014, numerosas empresas decidieron incursionar en el mercado

cubano; tales como son: el fabricante automovilístico General Motors, el gigante

agrícola Cargill o la cadena de venta de muebles Ethan Allen Interiors.

La Casa Blanca ha divulgado medidas económicas, donde figuran la expansión de

ventas y exportaciones comerciales de ciertos bienes y servicios desde Estados

Unidos hacia la República de Cuba, con el objetivo de apoyar al “naciente sector

privado cubano".

También se planteó el aumento del nivel de envío de dinero permitido de US$ 500

a US$ 2,000 por trimestre para las remesas que reciben los ciudadanos cubanos

desde territorio estadounidense. En este mismo tema, de igual manera, las

instituciones de Estados Unidos podrán abrir cuentas en instituciones bancarias

cubanas para facilitar el procesamiento de transacciones financieras autorizadas.
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Igualmente, los viajeros que vayan a Cuba estarán autorizados a importar bienes

valorados en US$ 400, de los cuales no más de US$ 100 pueden consistir en

productos de tabaco y alcohol.

"Cuba necesita todo lo que fabricamos en Estados Unidos", dijo el director de

asuntos gubernamentales de Catepillar, fabricante de maquinaria pesada, Bill

Lane, a The Wall Street Journal. "Hemos estado pidiendo una nueva política hacia

Cuba durante quince años", agregó Lane, quien adelantó que su empresa espera

poder abrir pronto un concesionario en Cuba.

Sin embargo,  en cuanto a las compañías naticas de los EE.UU., no han

prometido, de momento, inversiones en el país caribeño, pese a las oportunidades

que se presentan en campos como la agricultura, las telecomunicaciones, el

turismo o los recursos naturales.

Desde el triunfo de la revolución cubana, empresas y empresarios

estadounidenses han estado presentes desempeñando un papel central en las

decisiones políticas y económicas de su gobierno. Iniciaron impulsando el

rompimiento entre las relaciones cubano-estadounidenses, luego varios grupos

propiciaron el acercamiento y, en los tiempos más recientes, una mayor cantidad

de grupo de estos apela por el fin del embargo, lo que ha logrado un exitoso

desenlace.

En los años cincuenta, los intercambios comerciales bilaterales experimentaron un

"boom", pero esa tendencia se frenó en la siguiente década, cuando se impuso el

embargo tras la llegada al poder de los revolucionarios liderados por Fidel Castro.
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Desde entonces las empresas estadounidenses no habían tenido acceso a once

millones de consumidores cubanos que viven a menos de 200 kilómetros de las

costas de Florida, EE.UU.; todo esto hasta finales del año 2015.

Para la República de Cuba, además de ser una victoria política de gran

envergadura, también se presentan desafíos importantes. Como bien platea

(Alzugaray, 2015), “Habrá que avanzar en las relaciones bilaterales, para lo cual

debe haber disposición pero también inteligencia, moderación, firmeza y audacia,

como han ejemplificado los dos presidentes”.

Ciertamente, el escenario es nuevo e imprevisto, e inevitablemente causará gran

impacto sobre cómo se comporta la sociedad cubana ante los primordiales

objetivos que se ha planteado el gobierno cubano, como son: la actualización del

modelo económico con una ampliación del sector no estatal, la profundización de

la democracia, el relevo generacional en el liderazgo, la ampliación de los

espacios de debate público, entre otros. Actualmente, solo se puede adelantar que

al aminorar las presiones que se han ejercido sobre el gobierno cubano en los

últimos 50 años, la población cubana podrá reaccionar con creatividad y

confianza, resolviendo, en primer instancia, lo que el actual Presidente cubano,

Raúl Castro, ha definido en el anuncio de esta apertura como la asignatura

pendiente, la economía, para lo cual los cubanos entienden que tienen el “deber”

de encarrilarla hacia el desarrollo sostenible e irreversible del socialismo en Cuba.

No obstante, la economía cubana sigue férreamente controlada por el Gobierno,

los consumidores aún tienen un poder adquisitivo relativamente bajo y el mercado
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cuenta con la participación de multinacionales de países que no rompieron sus

lazos con el régimen de Fidel Castro, al que sucedió en 2006 su hermano Raúl, al

principio interinamente y desde 2008 como presidente del país.

Esos factores podrían todavía ser un obstáculo para la normalización de la

relación comercial cubano-estadounidense.

III. Impacto de apertura de Cuba con Estados Unidos para la República

Dominicana

La República Dominicana es el motor económico del Caribe, pero no es el país de

mayor tamaño ni población en la región, al contrario, el país que reúne estas

condiciones, además de tener unos altos niveles de educación, es Cuba.

Ahora que se vislumbra el fin del embargo impuesto por Estados Unidos a Cuba,

el cual data, de una forma u otra, de hace 55 años, los sectores públicos y

privados de República Dominicana deben prepararse para enfrentar esta

competencia y, a la vez, aprovechar las oportunidades que pudieran presentarse.

“Esta es una oportunidad para ampliar nuestros mercados y provocar, de una vez

y por todas, que nuestra estructura productiva y de servicios se haga más

eficiente” expresó Juan Manuel Ureña, por parte de la Cámara de Comercio de

Santiago, continuando con que “Cuba será una oportunidad para ampliar nuestros

mercados”. (Diario Libre, 2014)

Ureña hace hincapié en las oportunidades de negocios que la República

Dominicana puede tener en caso de que se opte realizar un posible acuerdo de
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libre comercio, y no solo fomentarlo en la venta de los productos dominicanos,

sino, también, ver cuáles reglones o áreas se podrían importar hacia la nación

dominicana.

Es importante reconocer que Cuba y su economía pujante, más que una

amenaza, ha de representar más bien una oportunidad para República

Dominicana, puesto que Cuba sin bloqueo atrae inversión extranjera, no

únicamente al país sino a la región del Caribe, y crea nuevo comercio en la

misma, que pueden ser aprovechados por sus vecinos.

“Representa una oportunidad, porque el país puede aprovechar ese flujo de

inversión y comercio que generaría en la zona del Caribe”, declaró a la prensa el

economista dominicano Fernando Álvarez Bogaert.

Sin lugar a dudas que el desafío más importante que enfrentará la nación

dominicana ante una eventual apertura comercial de Cuba será en materia de

turismo. De este tema se ha hablado en varias ocasiones luego de la apertura

entre Cuba y Estados Unidos, e incluso antes de que se ejecutara dicha apertura,

ya sea de manera positiva o negativa en ambas naciones. La República

Dominicana y Cuba son destinos turísticos en un mismo mar, por lo tanto,

representan la competencia una de otra.

A pesar de que algunas cadenas hoteleras europeas cuentan con una presencia

en ese país, los efectos del embargo han limitado su oferta en Cuba.
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En una investigación realizada por (Figueras & Pérez, 2015), se resaltó que “A

pesar de la evolución favorable de la actividad turística cubana, en la actualidad se

impone la necesidad de apostar por una industria competitiva, que se ubique en

los primeros puestos dentro del Caribe. A través de una sencilla comparación de

los arribos de turistas a Cuba con el resto de los destinos caribeños, se puede

observar que la isla mayor del Caribe, en el periodo del 2007-2011, mantuvo una

diferencia sostenida de más de 1.5 millones de turistas anuales por debajo de

República Dominicana. Si se observan los ingresos por exportación de servicios

turísticos de 1995 a 2009, la nación dominicana alcanzó un crecimiento de 7.03 %

como promedio anual, mientras que Cuba se quedó, aproximadamente, dos

puntos porcentuales por debajo.”

No obstante, el potencial turístico de Cuba es evidente para todos aquellos que

participan en ese mercado. Como muestra de ello podemos resaltar que entre los

acompañantes del presidente Obama durante su viaje estaba el CEO de la cadena

de hoteles internacionales Marriott. (Senior, 2016)

Cuba tiene el potencial de convertirse en un fuerte competidor de República

Dominicana en este renglón, pero a largo plazo. Difícilmente lo podrá hacer a corto

plazo debido a las cuantiosas inversiones requeridas para equiparar su

infraestructura hotelera y de transporte a la que ofrece nuestro país. A pesar de

ello, ahora es el momento de que nuestro país invierta para seguir mejorando la

oferta turística y hotelera, para hacerle frente a esta segura competencia.
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Aunque las autoridades dominicanas han mostrado seguridad en cuanto a no

depositar desconfianza en el sector de turismo y que éste ha de hacerle frente a la

nueva captación de demanda turística por parte de la nación cubana, el

adelantarse a los hechos y tomar iniciativa de manera estratégica para seguir

teniendo la ventaja sobre la competencia no se debería de obviar.

En uno de los tantos informes tratando sobre este tema en particular,

(Laframboise, 2015) hace hincapié en lo siguiente: “El momento es importante,

porque atrayendo turistas desplazados por la afluencia de estadounidenses a

Cuba se podrían contrarrestar algunas pérdidas y captar una parte del total de

turismo, cada vez más grande. Romeu también recomienda otras medidas, como

la especialización en servicios personalizados para los clientes, basados en

características no económicas, como la cultura y el idioma; el aumento de la

competencia de líneas aéreas; y la protección contra el aumento de costos, en

particular los requisitos de visas de turismo para visitantes estadounidenses.”.

Otros renglones que podrían verse afectados por la reciente apertura del mercado

cubano son la agroindustria (tabaco, azúcar); atletas (peloteros cubanos

excelentes); y la medicina, entre otros. Resulta clave que los actores en todos

estos sectores tomen medidas para prepararse ante la apertura ya mencionada.

No obstante, la apertura del mercado cubano también constituye una oportunidad

para las empresas dominicanas. Por ejemplo, la demanda de productos de

primera calidad para incursionar en el mercado cubano será insaciable. Las
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empresas dominicanas que se aboquen a distribuir sus productos en Cuba podrán

encontrar un mercado nuevo, con vínculos cercanos.

Pues como bien plantea (Paulino, 2015), “Los inversionistas dominicanos tienen a

dos horas un nuevo nicho donde no solo podrán invertir, sino también buscar

socios viables por las ventajas comparativas que produce una alianza donde se

habla el mismo idioma y donde el consumo de bienes por las simetrías culturales

nos hace parecidos”.

Mencionado lo anterior, se ha de entender que toda nación con deseos de crecer

debe de tomar cada oportunidad presentada en el mundo del comercio

internacional, aún más en las oportunidades presentadas en su misma región,

como es este caso de la República Dominicana frente a su vecina Cuba y su

nueva apertura.
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CAPÍTULO III
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Capítulo III: Propuesta de Acuerdo de Libre Comercio entre República

Dominicana y Cuba

I. Oportunidad de negocios entre República Dominicana y Cuba

La República Dominicana es la joya del Caribe, sin embargo el intercambio

comercial entre Cuba y sus socios a nivel mundial en el 2014 alcanzó una cifra de

USD$ 46,326.35 millones, de los que USD$ 14,716.62 millones corresponden a

exportaciones y USD$ 31,609.73 a importaciones realizadas por países

caribeños.1

Las exportaciones de Cuba representan el 0.01% de las exportaciones mundiales;

su posición relativa en las exportaciones mundiales es de 131.

1 La información del intercambio comercial de Cuba es obtenida con datos espejos pues no se
dispone de registros o reportes realizados directamente por ese país.
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Las importaciones de Cuba representan el 0.03% de las importaciones mundiales;

su posición relativa en las importaciones mundiales es de 128.

Las relaciones comerciales entre República Dominicana y Cuba presentan un

panorama positivo para el período 2011-2015. El intercambio comercial entre

estas dos naciones en el periodo señalado fue de USD$ 339,419,983.36, de los

que USD$ 169,986,365.34 corresponden a exportaciones dominicanas hacia Cuba

y USD$ 169,433,618.02 se corresponden con importaciones realizadas desde este

socio comercial, lo que se traduce en un saldo comercial positivo para República

Dominicana de USD$ 552,747.32.
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El siguiente gráfico muestra el comportamiento del intercambio comercial de los

últimos años entre Cuba y la República Dominicana.

Según estadísticas las exportaciones hacia Cuba muestran un ritmo constante

posicionándose cerca de los US$ 30 millones exportados. Para Enero-Junio del

año 2015 las exportaciones dominicanas hacia Cuba registran un total de US$

27.58 millones. (CEI-RD, 2015)
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La República Dominicana exporta una serie de productos hacia Cuba, como son:

cervezas, condimentos y sazonadores, alimentos para cerdos, cucharas plásticas,

desodorantes, entre otros.

A continuación podemos visualizar los productos de mayor exportación desde la

República Dominicana hacia Cuba, dentro del periodo Enero-Junio 2015.



46

De igual forma el porcentaje de importaciones desde Cuba hacia la República

Dominicana ha variado a través de los tiempos. Para el 2011 las mismas eran de

USD 27.29 millones aumentando a USD30.54 millones en el 2012. En el 2013

continúan en aumento las importaciones con USD41.25 millones; en el 2014 el

valor importado desde Cuba fue de USD51.51 millones para un crecimiento de

24.87 % en comparación con el año anterior. En tanto que para el período enero-

junio 2015 las importaciones desde Cuba presentan un valor de USD18.54

millones. (CEI-RD, 2015)

Dentro los productos que importamos por parte de Cuba se encuentran: lingotes

de hierro o acero, calzados deportivos, derividados del hierro, televisores, entre

otros.

En el próximo gráfico se pueden visualizar los productos de mayor importación

desde Cuba hacia la República Dominicana, dentro del periodo Enero-Junio 2015.
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II. Ventajas del Acuerdo de Libre Comercio entre República

Dominicana y Cuba

Como producto de todo lo que se ha abarcado en los capítulos anteriores, y el

análisis presentado previamente con las posibles oportunidades de negocios entre

Cuba y República Dominicana, en lo siguiente se presentarán de manera subjetiva

algunos aspectos positivos de que se pusiera en marcha el Acuerdo de Libre

Comercio entre ambas naciones.

Nuevos Mercados. Al introducirse la República Dominicana en el mercado

cubano, de forma plena, como se propone en un acuerdo de libre comercio, se

obtendrá la posibilidad de alcanzar la expansión de los productos dominicanos,

tanto bienes como servicios. De igual manera, se podría alcanzar el

abastecimiento de las necesidades del pueblo cubano, que por el momento no se

satisfacen, logrando así incrementar y poseer, también, una balanza comercial con

Cuba positiva.

Además, hay que resaltar que al ejecutar esta estrategia comercial ambas

naciones tendrían mayor acceso a productos de mayor calidad y menores precios.

Por supuesto que, para la República de Cuba, esto sería igualmente un beneficio,

puesto que estaría ampliando sus relaciones comerciales con un país más, y le

brindaría a su mercado interno mayor oportunidad de diversificación, y por ende le

daría mayor dinamismo a su economía.
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Diversificación de Mercados. Debido a la introducción de estos nuevos

productos dominicanos a un nicho de un nuevo mercado, la República Dominicana

puede ser participe constante de varias ferias promocionadas por Cuba, como lo

es la “FIHAV”, donde fueron participes alrededor de 60 países en las últimas

ediciones. Igualmente, podrían los empresarios cubanos participar en las ferias de

esta índole celebradas en la nación dominicana.

Otra característica dentro de este aspecto sería el avance en el desarrollo de la

“Marca País” de ambos países caribeños, que puede ser lograda a raíz de la

diversificación de mercado presentada.

Fomento de Inversión Extrajera Directa. Cuba posee un ambiente legal fiable

para aquellos empresarios que tengan arduos deseos de exportar, a tal punto que

no requieren oficina ni registro previo para realizar actividades comerciales con

entidades nacionales de este país, y tampoco existen cuotas para realizar el

proceso de importación.

También hay que tomar en cuenta que al implementar un acuerdo de libre

comercio se derrumban todas aquellas barreras comerciales, facilitando así las

actividades de comercio internacional entre las partes, aumentando, entre otras

cosas, la inversión en ambos países, de una forma u otra.

Alianzas Estratégicas. A razón de que, por el momento, Cuba posee ciertas

deficiencias en cuento a las producciones cotidianas realizadas en el país, en

comparación con la República Dominicana, que le impiden competir en el mercado

mundial de una forma más eficaz y estratégica, que se ponga en práctica
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estrategias como la creación de Joint Venture entre las empresas de ambas

naciones, pudiendo así abastecer el mercado de manera conjunta, siendo esto

una alianza con efecto ganar-ganar.

Igualmente, se pudiera ejercer esta práctica en el sector de servicios,

enfocándose, por ejemplo, en el Turismo, área en la cual ambos países compiten

uno de otro,  donde sería estratégico implementar la creación de Clúster Turísticos

con el objetivo principal de generar mayores riquezas para, no únicamente las

partes del acuerdo, sino la región del Caribe, y alcanzar mejoras en la

productividad y competitividad del sector.

III. Desventajas del Acuerdo de Libre Comercio entre República

Dominicana y Cuba

Al igual que como fue visto en el tema anterior, en los siguientes párrafos se

estarán presentando y desglosando ciertas desventajas que se podrían presentar

en caso de que se efectúe un Acuerdo de Libre Comercio entre la República de

Cuba y la República Dominicana, y, de igual manera, en caso de que no se llegue

a poner en efecto mencionado acuerdo.

Desvío de la Inversión Extranjera Directa. En caso de no poner en marcha esta

estrategia de implementar un TLC entre las partes mencionadas, podría ocurrir

que a largo plazo las industrias afines, tanto de la República Dominicana como de

Cuba, como el ron el tabaco, el turismo, las zonas francas, y demás, se conviertan
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en competencias directas, una de otras, generando así mayores pérdidas en

alguna de las dos naciones.

A esto se le agregaría que la IED se centraría en un solo país envés de ambas

partes o la región del Caribe completa, como se pretende al implementar un

acuerdo de libre comercio.

Descontento de empresarios. Poner en ejecución un TLC requiere derrumbar

ciertas barreras impuestas al comercio, ejemplo de esto sería la aplicación de

desgravamen arancelario, a lo cual la República Dominicana tiene vasta

experiencia en este tipo de medida debido a los Tratados de Libre Comercio a la

que se encuentra suscrita. Sin embargo, en la trayectoria de la nación dominicana

con los acuerdos comerciales, esta medida no ha sido siempre vista de manera

positiva por los empresarios de los diferentes sectores del país.

Ejemplo de lo mencionado anteriormente está el reciente caso de la desgravación

arancelaria en la mayoría de los productos de la canasta dominicana frente a los

Estados Unidos, a causa del DR-CAFTA, donde un conjunto de empresas de

varios sectores de la economía dominicana no ocultaron el disgusto y la

insatisfacción de esta medida, argumentando que era una pérdida en la

competitividad de los productos nativos dominicanos y, por tanto, menos ingresos

generado en el país.

Esto podría ocurrir nuevamente si se presenta la implementación del acuerdo

comercial entre Cuba y República Dominicana, tomando en cuenta la semejanza

de las producciones de ambas naciones a causa del gran parecido entre los
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consumidores de ambos países. Ahora bien, igualmente, se podrían tomar

medidas alternas para que el disgusto no aparezca entre las relaciones dominico-

cubanas en caso de que exista dicho acuerdo.

IV. Análisis del posible efecto provocado por Acuerdo de Libre

Comercio entre República Dominicana y Cuba

Partiendo de las ventajas y desventadas expuestas en lo anterior, al igual que lo

planteado a lo largo de este trabajo, es entendido de manera subjetiva que

efectuar la estrategia de un Acuerdo de Libre Comercio entre la República

Dominicana y la República de Cuba sería considerado como de gran magnitud,

esto a causa de factores como que el constante intercambio comercial que se ha

mantenido entre ambas naciones por alrededor de dos décadas se amplificaría

aún más, provocando así mayor dinamismo en las economías de cada país,

beneficio que sin lugar a duda se busca en cualquier plan comercial.

Del mismo modo, introducir los productos dominicanos al mercado cubano

diversificaría la cartera exportadora de la República Dominicana, al igual que en el

caso contrario, se diversificaría en el mercado de Cuba. Además, adentrarse la

nación dominicana en el mercado de su vecino país podría de tal manera

abastecer toda demanda por parte del pueblo cubano que se pueda proveer, por

ejemplo, están productos de los sectores químicos de jabones y detergentes, que

actualmente no existen en Cuba.

Con la diversificación de los productos dominicanos hacia este nuevo nicho de

mercado surgiría de forma más amplia la fomentación de alianzas estratégicas e
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inversiones extranjeras directas, debido a diversas causas ya conocidas como son

la semejanza en clima, idioma, cultura y el intercambio comercial tanto de

productos agrícolas como de productos manufacturados. En efecto, si la República

Dominicana no ejecuta la implementación del Acuerdo de Libre de Comercio con

Cuba, demás países y bloques comerciales, como los Estados Unidos y la Unión

Europea, podrán adelantarse a le iniciativa dominicana y proceder a financiar

ciertos proyectos, logrando mejores rendimientos económicos.

En cuanto al tema de la fomentación de la IED, es de suma importancia destacar

que al efectuar un acuerdo de esta índole no se conseguiría únicamente esta

fomentación tanto en Cuba como en República Dominicana, sino que sería

beneficioso para el resto de las naciones en la región del Caribe, y esto,

indudablemente sería uno de los impactos más destacables al momento de que se

ponga en marcha el Acuerdo de Libre Comercio entre ambas naciones.

A consecuencia de lo anterior expuesto pudiera suceder un desvió de las IED, en

caso de no establecerse acuerdo de libre comercio en el sector turismo, pero,

explicado por (Peña, 2016) para ello “Cuba debe desarrollar ciertas condiciones y

mejorar su clima de negocios, ya que Cuba no tiene esa seguridad jurídica y

demás que ameritan las inversiones”.

Con relación al turismo, República Dominicana y Cuba puede explorar la

posibilidad de acuerdos para ampliar la conectividad entre ambos países,

promoviendo una oferta multidestino que capte un mayor flujo de extranjeros hacia

ambas naciones. Pues, si bien es cierto, Cuba es un país que está muy cerca de
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la República Dominicana en cuanto a distancia se refiere, así como Puerto Rico, el

cual está a un Ferry de distancia, por tanto, la unión entre estos países favorecería

a todos. Ejemplo de esta situación sería planificar los llamados tours de varios

destinos turísticos, en este caso siendo dichos destinos los de las Antillas Mayores

(Cuba, República Dominicana, Puerto Rico y Jamaica), que, nuevamente, se

estaría destacando el turismo de una región completa envés de un solo país

integrante.

A conclusión de lo anterior, los efectos producidos por la implementación de esta

estrategia comercial han de ser tanto positivos como negativos, sin embargo, es

notorio que los efectos positivos sobrepasan los negativos por mucho, lo cual

representa que el Acuerdo de Libre Comercio entre Cuba y República Dominicana

produciría un incremento en la balanza comercial para ambas, lo que significaría

que se posicionarían como los principales países de IED no solo en la región de

estos sino en otras regiones como Centroamérica.
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Conclusiones y recomendaciones

La apertura comercial de Cuba frente a la gran potencia de los Estados Unidos de

América, ha creado incertidumbre en la República Dominicana en cuanto a si la

misma representa una oportunidad o un obstáculo frente a la economía del país.

Por esto se ha planteado la propuesta por parte de los sectores productivos del

país de establecer una estrategia donde la competitividad dominicana pueda

escalar y no retrasarse. Aquí surge el posible Acuerdo de Libre Comercio entre los

países caribeños mencionados anteriormente.

Partiendo de las ideas plasmadas en el presente trabajo, podemos destacar que la

apertura comercial cubana representa más que nada una oportunidad a la

economía dominicana, por lo cual se debe de aprovechar con anticipación la

implementación estratégica del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de

Cuba y República Dominicana.

Con la implementación de dicho Acuerdo se busca que los exportadores

dominicanos expandan su cartera de productos al igual que la diversificación de

los mercados de los países. De igual manera, el aprovechamiento de esta

oportunidad presentada a la República Dominicana puede generar la obtención de

mejores productos a un precio más competitivo tanto en el mercado cubano como

en el mercado dominicano.

En adición a lo anterior, se encuentra el sector turismo, lo que sería la

competencia más directa entre estos países, a lo cual la República Dominicana

debe hacer frente a Cuba mediante una alianza estratégica donde se beneficien
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ambas partes, ya que este sector es uno de los que generan mayor ingreso a la

economía dominicana en cuanto a Inversión Extranjera Directa se refiere.

Igualmente, se considera que existen otros sectores de vital importancia como son

la industria del tabaco, azúcar y ron, que generan un margen de producción

bastante grande para ambas naciones, por lo que República Dominicana debería

estar a la vanguardia del desarrollo de estas industrias.

Para finalizar, que la República Dominicana opte por tomar la iniciativa de ejecutar

este posible acuerdo, resultará en mayor beneficio para la nación de que no se

implemente el mismo, tomando a consideración las oportunidades de penetrara un

intercambio más desarrollado entre en las partes, como ya ha sido plasmado en el

desarrollo previo.
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1. La selección y definición del tema de investigación

1.1 Selección del título

Ventajas y Desventajas de Posible Acuerdo de Libre Comercio entre la República

Dominicana y Cuba.
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1.2 Definición del tema

Los acuerdos comerciales surgen de una negociación por parte de uno o más

países con el fin de fomentar el comercio libre o parcial de bienes y servicios.

Dichos acuerdos, cuya existencia surge desde hace décadas, son impulsados por

el sector empresarial o por los gobiernos. Esta práctica o estrategia comercial no

impulsa únicamente al comercio de los países que formen parte de la misma, sino

que de igual manera alcanzan una cooperación más dinámica entre las partes de

dicho acuerdo.

La importancia de un posible acuerdo de libre comercio entre la República de

Cuba y la República Dominicana podría promover un acceso preferencial hacia

nuevos mercados, aumentando así el flujo comercial entre ambas naciones, mayor

captación de inversión extrajera para la región, y sobretodo un aumento en los

volúmenes de exportaciones. En este sentido, dicha investigación abarcará el

posible impacto de un TLC por parte de la República Dominicana con la República

de Cuba.

A partir de este proyecto se evaluarán los beneficios que ambos países podrían

percibir de la estrategia comercial, que productos se podrían intercambiar en el

posible acuerdo, que tan factible podría ser el mismo, y las posibilidades de

inversión por parte de la nación dominicana.
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2. Planteamiento del problema de investigación

La integración de la República Dominicana hacia los Tratados de Libre Comercio

le permite alcanzar, entre otros fines, la promoción y cooperación e integración

regional, la creación de mercados más grandes y de nuevas oportunidades de

negocio para el desarrollo económico y social de la región. A partir de estos

acuerdos, la República Dominicana obtiene una nueva dimensión en el escenario

mundial reflejándose en el comercio con otros países.

No obstante, debido a la reciente apertura comercial por parte de Cuba hacia una

de las mayores potencias en el mundo, Estados Unidos, la República Dominicana,

como nación, debe tener en cuenta la posible competencia directa que se pudiese

generar, afectándonos a corto, mediano y/o largo plazo, por lo que considerar

realizar un Acuerdo de Libre Comercio con dicho país es una estrategia que

debería de tomar la nación dominicana.

En este sentido, es importante resaltar el sinnúmero de ventajas y beneficios que

posee el país tras las respectivas suscripciones de TLC, tales como las

exportaciones de bienes y servicios en el cual han tenido una conducta

satisfactoria y que, en la mayoría de los casos, los productos de procedencia

dominicana han logrado posicionarse en grandes mercados, tal es el caso del

cacao orgánico, bananos, cigarros, utensilios médicos, entre otros.

Además, podemos destacar los posibles productos que pudiésemos intercambiar

de manera comercial con Cuba, ya sea el azúcar, productos médicos o cigarros,

no como una competencia, sino más bien, como una alianza estratégica entre
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ambos países, pues, si bien es cierto, estos productos abastecen cerca del 60% a

grandes mercados, como China, Canadá, Venezuela y España.

Otro dato a resaltar, y que puede ser un punto clave a la hora de tomar iniciativa

en la ejecución de un acuerdo comercial, es que la República Dominicana ocupa

la posición no. 15 dentro de los principales socios comerciales de Cuba.

Existen, de igual manera, ciertos aspectos importantes que tenemos que tener a

consideración es la facilidad con la que pudiésemos realizar el acuerdo, debido a

nuestros lazos culturales, como son: idioma, gastronomía, deportes, religión, y

demás.
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3. Objetivos de la investigación

General

 Evaluar las posibles ventajas y desventajas  de un  acuerdo de libre

comercio entre la República Dominicana y la República de Cuba.

Específicos

 Analizar el comercio bilateral entre la República Dominicana y Cuba.

 Determinar las razones por la cual la República Dominicana debería realizar

el acuerdo, identificando el impacto que causaría a la economía

dominicana.

 Determinar los bienes y/o servicios a comercializar  dentro de dicho

Acuerdo.

 Establecer las consecuencias que surgirían en caso de no realizar el

acuerdo de libre comercio, tanto para Cuba como para la República

Dominicana.
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4. Justificación de la investigación

4.1 Teórica:

 “Derrumbando las barreras impuestas al comercio se abren las puertas para

que entren los productos y servicios nacionales a países extranjeros, lo que en

la lógica de la economía haría crecer a las partes, al aumentar la

comercialización, la inversión, por tanto, el empleo, y finalmente se lograría el

“bienestar de todos”.”  (González, s.f.)

Como se señala en lo expuesto previamente, con un acuerdo de libre comercio se

facilitan las relaciones comerciales entre naciones, incrementado el potencial

económica de éstas de manera equitativa para las mismas.

 “A diferencia de modelos anteriores de integración, el TLC se orienta

abiertamente hacia el exterior y fue concebido como un instrumento con fines

estratégicos y de competencia internacional.”  (Palacios, 1995)

De acuerdo a lo resaltado anteriormente, la implementación de un acuerdo libre

comercio resulta de un proceso previo donde se planifica de manera estratégica

esta negociación para buscar el  beneficio, de una manera u otra, a las naciones

interesadas.

4.2 Metodológica:

 “Esta apertura aumentará el flujo de turistas en el Caribe, y en el caso de la

República Dominicana aún más porque ofrece un producto más diversificado.

Nuestra oferta es cada vez más diversa. Tenemos playa, la mayor cantidad de
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campo de golf en la región (26), turismo cultural y ecológico. Y lo más

importante somos los mejores anfitriones, Recordó que la República

Dominicana es considerada como líder en la región del Caribe por la

Organización Mundial del Turismo (OMT), debido a su ejemplar desempeño y a

su gran crecimiento.”, (Garcia, 2014)

Según la entrevista al Sr. Francisco García, actual ministro de Turismo, podemos

enfatizar que el impacto a este sector sería mínimo, pues Cuba debería hacer

inversiones de importancia en infraestructuras, y ante esos cambios graduales, la

República Dominicana tendría la posibilidad de seguir haciendo transformaciones

en el área.

4.3 Práctica:

 “Tratado de Libre Comercio entre Perú y Estados Unidos. Si el Perú y los

Estados Unidos llegaran a ponerse de acuerdo y decidieran expresar esta

concordia en un Tratado de Libre Comercio (TLC); sería una parte crucial de

este arreglo comercial un cronograma preciso de rebaja de aranceles. El

objetivo fundamental del mismo sería eliminar las barreras comerciales que

dificultan el comercio bilateral y así aumentar el acceso tanto de los productos

peruanos como el de los estadounidenses al mercado interno de los

respectivos países. Tiene este descenso de aranceles una importancia vital

para nuestra economía y, por esta razón, es indispensable comprender y

describir sus distintos efectos. Pero, para discutir cuales pueden ser estos
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resulta indispensable describir con detalle los principales fases de la misma y

la forma cómo esta de producirse sería ejecutada.” (Ramírez, 2010).

Para concluir podemos citar el sinnúmeros de beneficios para los países que

deciden optar por un TLC no sólo con aspectos de tipo comercial, sino que son

positivos para la economía en su conjunto ya que permiten reducir y en muchos

casos eliminar las barreras arancelarias y no arancelarias al comercio; contribuyen

a mejorar la competitividad de las empresas, dado que es posible disponer de

materia prima y maquinaria a menores costos; facilitan el incremento del flujo de

inversión extranjera; y, finalmente, fomentan la creación de empleos derivados de

una mayor actividad exportadora.

Asimismo, la apertura comercial genera una mayor integración del país a la

economía mundial, lo que hace posible reducir la volatilidad de su crecimiento, el

nivel de riesgo-país y el costo de financiamiento de la actividad privada en general.
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5. Marco de referencia (teórico-conceptual)

5.1 Marco Teórico

De acuerdo con Niurka Beato (2013): “Con la Globalización, el Comercio

Internacional se ha ido diversificando a través del intercambio comercial entre

países, incorporando los acuerdos bilaterales, multilaterales, plurilaterales y

regionales, lo que ha permitido que las potencias económicas participen en

negociaciones y se logren estos acuerdos”.

Esto da raíz al tema principal de esta investigación, donde se plantea unir fuerzas

entre dos naciones mediante un acuerdo bilateral, dinamizando de esta manera la

relación comercial entre República Dominicana y Cuba.

La República Dominicana, actualmente dicho país es signatario de cinco acuerdos

comerciales, los cuales son: el Acuerdo de Asociación Económica (AAE)

(Economic Partneship Agrements- EPA, por sus siglas en inglés), el Acuerdo entre

la República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos o DR-CAFTA

(Dominican Republic Central América Free Trade Agreement, DR-CAFTA por sus

siglas en inglés), el Acuerdo de Libre Comercio entre Centroamérica y República

Dominicana (ALC RD-Centroamérica), CARICOM (Acuerdo de Libre Comercio

entre la República Dominicana y el Caribe) y el Acuerdo de Alcance Parcial con

Panamá (AAP RD-Panamá).

En cuanto a la nación cubana, ésta cuenta con varios acuerdos comerciales

firmados, tanto con países como con bloques existentes. De estos acuerdos
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existentes, 11 están suscritos con la Asociación Latinoamericana de Integración

(ALADI), bloque regional que agrupa a varios países de América Latina, entre ellos

a Cuba, en éstos se encuentran los Acuerdos de Alcance Parcial de

Complementación Económica con Venezuela, Chile, Ecuador, Bolivia, Colombia,

Perú y México, individualmente. Otros de los acuerdos vigentes en Cuba son:

Cuba-MERCOSUR, CARICOM, Cuba-Guatemala, y la Asociación de Estados del

Caribe (AEC).

A pesar de que Cuba cuenta con mayor número de acuerdos, en comparación a la

República Dominicana, el avance económico y político es más notorio en la nación

dominicana. Esta afirmación se demuestra en los índices económicos de los

diferentes sectores de la economía dominicana frente a los de la economía

cubana, como el turismo, inversión extranjera, y demás. No obstante, la nación

cubana ha mostrado progreso en esta índole a lo largo de los últimos años.

De acuerdo a (Padura, 2014), “la reciente apertura de la primera fase de la Zona

Especial de Desarrollo del Mariel, con su terminal de supercargueros y para

contenedores, ha sido considerada el primer paso para comenzar a soñar con

crecimientos que, - según los economistas, solo si rebasaran el cinco por ciento

anual, podrían iniciar un cambio sustancial en la situación del país.”.

Sucesos como el mencionado previamente, hacen notar el deseo de Cuba para

actualizarse y dinamizar su economía. Dicho deseo pudo haber sido el empuje de

la iniciativa de apertura con Estados Unidos.
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En el segundo semestre del año pasado, a raíz de las negociaciones de apertura

de mercados entre Estados Unidos y Cuba, se recomendaba a los demás países

del Caribe que tratarán de ampliar su base de clientes antes de que se produjera

algún efecto de cualquier tipo de apertura.

Considerando lo anterior, tener un posible TLC con Cuba daría la oportunidad a

República Dominicana de crecer no solo como región, sino como país, logrando

así, desarrollar la marca país. De acuerdo con el Centro de Exportación e

Importación de la República Dominicana (CEI-RD), las exportaciones de Cuba han

tenido fluctuaciones en los últimos años. Durante el año 2007, las exportaciones

de ese país representaron un crecimiento positivo de un 20% con un valor

exportado de US$ 3,577.68 millones en comparación con años anteriores; no

obstante, para el año el 2008 obtuvieron un declive, cuyo monto fue de US$

3,162.66 millones.

Partiendo de la estrecha relación comercial entre ambos países, y de las diversas

fuentes de información como Trademap y el CEI-RD, el intercambio comercial

entre República Dominicana y Cuba para el año 2006 era de US$41.37 millones,

pasando a ser luego en el 2008 de US$118.95 millones, por lo que representó un

crecimiento de 90.4% frente a lo percibido en el 2007. De igual forma, el total

intercambiado entre ambas naciones fue de US$62.48 millones, aumento que se

debió a la combinación del crecimiento tanto de las exportaciones como de las

importaciones.
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Para el año 2009 la República Dominicana y la República de Cuba realizaron

esfuerzos para duplicar sus exportaciones de unos US$ 100 millones a US$ 200

millones. Para llegar a esa cifra dichos países se comprometieron a firmar un

Acuerdo Comercial de Alcance Parcial, donde tratarían diversos temas acerca de

Comercio Exterior, Inversión Extranjera y Cooperación, al igual que el inicio de

productos agrícolas y agro-industriales, y resolver cualquier tipo de trabas no

arancelarias para determinados productos de exportación de la República

Dominicana, como es el caso de los productos avícolas y los alimentos.

Sin embargo, en el transcurso del año 2009, el intercambio comercial entre

República Dominicana y Cuba se vio afectado nuevamente, con un total

comercializado de US$42.39 millones, mientras que para el 2010 fue de US$61.36

millones.

Conforme a un artículo del Periódico Dominicano  “Diario Libre”, se conformaron

varias conversaciones en la cuales se establecía una Cooperación Bilateral entre

ambas naciones, donde la República Dominicana ofrecería a Cuba asistencia

técnica sobre el desarrollo del turismo de golf, incluyendo el diseño, la

administración y mantenimiento de campos de golf. De su lado, el gobierno

cubano, daría asistencia técnica al país en temas referentes al ahorro de energía,

y el área de salud, con la promoción del proyecto Operación Milagros, donde

también se estableció la cooperación conjunta para promover el establecimiento

de una ruta de vuelo por parte de alguna línea aérea asiática.
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Según datos de la Embajada Cubana en la República Dominicana, el intercambio

comercial actual entre ambos países es de alrededor de US$ 128 millones. Para el

año 2015, la República de Cuba aprobó una reforma a la ley de Inversión

Extrajera, que reduce entre el 30% al 15% aproximadamente los impuestos hacia

las ganancias.

“Esta es una oportunidad para ampliar nuestros mercados y provocar, de una vez

y por todas, que nuestra estructura productiva y de servicios se haga más

eficiente” expresó Juan Manuel Ureña, por parte de la Cámara de Comercio de

Santiago, continuando con que "Cuba será una oportunidad para ampliar nuestros

mercados". (Diario Libre, 2014)

Ureña hace hincapié en las oportunidades de negocios que la República

Dominicana puede tener en caso de que se opte realizar un posible acuerdo de

libre comercio, y no solo fomentarlo en la venta de los productos dominicanos,

sino, también, ver cuáles reglones o áreas se podrían importar hacia la nación

dominicana.

En cuanto al apoyo entre ambas naciones, cabe destacar que la República

Dominicana forma parte de los 118 países de la ONU que en octubre del  2014,

por vigésimo tercer año consecutivo, pidió el fin del bloqueo a Cuba.

El Presidente dominicano, Danilo Medina, calificó de “excelente” la noticia sobre

el fin del bloqueo. Mientras que Dilma Rousseff, presidente de Brasil, declaró “que

impulsará más la integración”. (Cuba: oportunidad que se abre a la República

Dominicana, 2014)
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Es importante reconocer que Cuba y una economía pujante, más que una

amenaza, ha de representar más bien una oportunidad para República

Dominicana, puesto que Cuba sin bloqueo atrae inversión extranjera, no

únicamente al país sino a la región del Caribe, y crea nuevo comercio en la

misma, que pueden ser aprovechados por sus vecinos.

“Representa una oportunidad, porque el país puede aprovechar ese flujo de

inversión y comercio que generaría en la zona del Caribe”, declaró a la prensa el

economista Fernando Álvarez Bogaert.

Otro tema importante, del cual se ha hablado en varias ocasiones luego de la

apertura entre Cuba y Estados Unidos, es el impacto en el sector turismo, ya sea

de manera positiva o negativa en ambas naciones. La República Dominicana y

Cuba son destinos turísticos en un mismo mar, por lo tanto, representan la

competencia una de otra.

En una investigación realizada por (Figueras & Pérez, 2015), se resaltó que “A

pesar de la evolución favorable de la actividad turística cubana, en la actualidad se

impone la necesidad de apostar por una industria competitiva, que se ubique en

los primeros puestos dentro del Caribe. A través de una sencilla comparación de

los arribos de turistas a Cuba con el resto de los destinos caribeños, se puede

observar que la isla mayor del Caribe, en el periodo del 2007-2011, mantuvo una

diferencia sostenida de más de 1.5 millones de turistas anuales por debajo de

República Dominicana. Si se observan los ingresos por exportación de servicios

turísticos de 1995 a 2009, la nación dominicana alcanzó un crecimiento de 7.03 %
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como promedio anual, mientras que Cuba se quedó, aproximadamente, dos

puntos porcentuales por debajo.”

Aunque las autoridades dominicanas han mostrado seguridad en cuanto a no

depositar desconfianza en el sector de turismo y que éste ha de hacerle frente a la

nueva captación de demanda turística por parte de la nación cubana, el

adelantarse a los hechos y tomar iniciativa de manera estratégica para seguir

teniendo la ventaja sobre la competencia no se debería de obviar.

En uno de los tantos informes tratando sobre este tema en particular,

(Laframboise, 2015) hace hincapié en lo siguiente: “El momento es importante,

porque atrayendo turistas desplazados por la afluencia de estadounidenses a

Cuba se podrían contrarrestar algunas pérdidas y captar una parte del total de

turismo, cada vez más grande. Romeu también recomienda otras medidas, como

la especialización en servicios personalizados para los clientes, basados en

características no económicas, como la cultura y el idioma; el aumento de la

competencia de líneas aéreas; y la protección contra el aumento de costos, en

particular los requisitos de visas de turismo para visitantes estadounidenses.”.

5.2 Marco Conceptual

Área de Libre Comercio: Es el acuerdo a la eliminación de todas las tarifas,

cuotas, aranceles y otras barreras del comercio entre los países miembros.

(Española, NF)
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Acuerdo Comercial: Son tratados por los que un país se compromete a aplicar

políticas menos proteccionistas frente a las exportaciones de otros países y, a

cambio, los otros países también se comprometen a hacer lo mismo con las

exportaciones de este país. (Krugman & Olney, 2008)

Comercio Exterior: Se define como comercio exterior o mundial, al intercambio

de bienes, productos y servicios entre dos o más países o regiones económicas.

Las economías que participan del comercio exterior se denominan economías

abiertas. Este proceso de apertura al exterior tuvo sus inicios fundamentalmente

en la segunda mitad del siglo xx, y de forma espectacular en la década de 1990, al

incorporarse las economías latinoamericanas, de Europa del este y el oriente

asiático. Cada vez existe mayor interrelación entre lo que ocurre en los mercados

internacionales y lo que sucede en la economía de un país determinado.

(Ceballos, NF)

Competitividad: Capacidad que tiene una organización, pública o privada,

lucrativa o no, de obtener y mantener ventajas comparativas que le permitan

alcanzar, sostener y mejorar una determinada posición en el entorno

socioeconómico. (Porter, 2002)

Cooperación: Es la relación que se establece entre dos o más países,

organismos u organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de alcanzar

metas de desarrollo consensuadas. (Mier, 2007)

Dinamismo: Energía activa y propulsora. (Española, NF)
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Estrategias: Son los métodos utilizados para hacer algo de manera eficaz. (Arcila,

1993)

Exportación: bienes y servicios que se producen en el país, que se venden y

envían a clientes fuera de él. (Aldana, 2006)

Innovación: Es la aplicación o la utilización de nuevas ideas, productos o

servicios, conceptos o prácticas con la voluntad de intentar que supongan una

ayuda al incremento deseado de la productividad empresarial. (LaFeunte, 1992)

Integración: Es un fenómeno que sucede cuando un grupo de personas unen al

mismo a alguien que está por fuera, sin importar sus características y sin fijarse en

las diferencias. (Kotler, 2010)

Impacto: Efecto producido en la opinión pública por un acontecimiento, una

disposición de la autoridad, una noticia, una catástrofe, etc. (Española, NF)

Mercado: Un mercado está formado por todos los clientes potenciales que

comparten una necesidad o deseo específico y que podrían estar dispuestos a

participar en un intercambio que satisfaga esa necesidad o deseo. (Kotler P. , NF)

Oportunidad: Cualidad de oportuno, esto es, de lo que se presenta y actúa en el

momento conveniente y ocasión favorable o conveniente. (Española, NF)

Productos: Es un conjunto de características y atributos tangibles (forma, tamaño,

color...) e intangibles (marca, imagen de empresa, servicio...) que el comprador

acepta, en principio, como algo que va a satisfacer sus necesidades. (Philip Kotler,

NF)



77

6. Aspectos Metodológicos

Tipo de investigación

El tipo de estudio a utilizar será el descriptivo, con el fin de analizar y especificar

las propiedades, ventajas y desventajas que pudiera tener lo discutido en este

proyecto.

Método de investigación

El método a utilizar en la investigación será el deductivo, el cual consiste en

identificar cada una de las partes que caracterizan la problemática partiendo de lo

general a lo particular.

Técnicas de investigación

En el presente proyecto se utilizarán las siguientes técnicas e instrumentos de

investigación:

 Entrevistas: Se realizará una serie de preguntas previamente formuladas a

expertos que posean una estrecha relación con el tema a investigar.

 Cuestionario: Se trata de un instrumento utilizado para las entrevistas, donde

se formulan una serie de preguntas que se pretenden hacer al entrevistado.

 Revisión de documentos: Consiste en realizar ciertas consultas bibliográficas

relacionadas al objeto de estudio.
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